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Jueves 23 de Agosto de 1956 
No BC publica loa domingos ni días festivo». 
Ejemplar corriente: 1,50 pesetas. 
Idem atrasado: 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con e 

10 por 100 para amortización de empréstitos 

MnínistratiÉ pronmíal 
GoMerDo Cífil 

C I R C U L A R 
Para la circulaejón en e s t a p ó -

vincia, tanto de leñas cerno de car
bones vegetales, sería preceptivo un 
«Lleva» que expedirán los propios 
industriales reconocidos para esta 
función y que son los siguientesr 

a) Los que por estar obligados a 
ello figuren dados de alta en el epí
grafe correspondiente de la Contri
bución Industrial y estén compren
didos también en alguno de los 
apartados siguientes. 

b) Los poseedores de Certifica
dos profesionales de clase «D», ex
pedidos por el Servicio de la Madera. 

c) Los almacenistas de combusti
bles vegetales y los minoristas que 
acrediten su habitual actividad me
diante la posesión del Carnet profa-
sional establecido por la circular 
conjunta de la Comisaria General 
de Abastecimientos y Transportes y 
Servicio de la Madera, números 792 
3̂4» respectivamente, y que expide 

eiSindicato Nacional del Combus
tible. 

d) Los poseedores de los Certifi
cados Profesionales de las clases 
¡1;B» y G, que están facultados para 
jg exPedición de las leñas que ob-
I ^an. bien de las partes leñosas de 
8 aprovechamientos maderables 

4«e realicen en pie o de los desper
as de aserrado. 
Plet0S ((^evas» de referencia, com
bamente gratuitos,- serán facilita-
Uj ' 611 talonarios debidamente nu-
dica» y sin limitación, por el Sin

glo provincial del Combustible. 
êrc ^0 ^e n0 acomPañarse 'a 

tera d31]0^ 611 circulación por carre
ra Qo 0Portuno «Lleva», significa-
ĉes ê carece de los documentos 

^eñarj108' ('ue anterioriíiente se han 
a sano-'0 ̂  Por tentó estarán sujetos 

cion los infractores, de acuer

do con lo previsto en las Circulares 
de la Comisaría General de Abaste
cimientos y Transportes números 
467 y 701, sin menoscabo de la san
ción que por mi Autoridad sê  les 
pueda aplicar, incluso el decomiso 
de la mercancía. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento, encareciendo a 
todas las Autoridades y Agentes de
pendientes de la mía, la vigilancia 
para el más exacto cumplimiento de 
las normas insertas en la presente 
Circular. 

León, 17 de Agosto de 1956, 
3339 El Gobernador Civil, 

A.ntonio AIvarez de Rementeria 

uma/Dípntaciiín Provincial 
É León 

j S U B A S T A 
f Esta Excma, Diputación Provin-
l cial celebrará subasta para la ejecu
ción de las obras de un edificio des 
tinado a diez viviendas pUra los 
Sres. Maestros en Viliafranca del 
Bierzo (León). 

^ El presupuesto de contrata ascíeñ-
| de a la cantidad de seiscientas se-
| senta y seis rail doscientas veinti
cuatro pesetas y setenta y cuatro 
céntimos. 

La fianza provisional es de trece 
mil trescientas veinticuatro pesetas 
y cincunta céntimos, que podrá 
constituirse en la Caja General de 
Depósitos o en la de la Excma. Di
putación, siendo el 4 por 100 la fian
za definitiva y rigiendo en esta ma
teria lo dispuesto en el artículo 76 y 
concordantes del Reglamento de 9 
de Enero de 1953-

El plazo de ejecución de las obras 
será de doce meses, 

Los poderes serán bastanteados 
por el Oficial Mayor Letrado de la 
Corporación. 

La documentación se presentará 
en el Negociado de Intereses Gene 
rales y Económicos de la Corpora
ción durante el plazo de veinte días 

hábiles contados a partir del siguien
te al en que se publique el anuncio 
en el Boletín Oficial del Estado, dé 
diez a trece horas, reintegrada la 

, proposición económica con 4,75 pe-
1 setas y sello provincial de una pe
seta. 

La apertura de proposiciones ten
drá lugar en el Salón de Sesiones 
del Palacio Provincial, a las doce 
horas del día siguiente hábil al de 
quedar cerrado el plazo de admisión 
de pliegos, en acto presidido por el 
de la Corporación o Diputado en 
quien delegue y Secretario de la 
Corporación, que dará fe. 

La documentación, de manifiesto 
en el Negociado de Intereses Gene
rales y Económicos y en el Ayunta
miento de Viliafranca del Bierzo, 

Modelo de proposición 
, D , mayor de edad, vecino 
de . . < , que habita en . . , 
provisto de carnet de identidad nú
mero . . . . . . expedido en con 
fecha de de de . . . . . . 
obrando en su propio derecho (o 
con poder bastante de D. . . . , en 
cuva representación comparece), te
niendo capacidad legal para contra
tar y no estando comprendido en 
ninguno de los casos de incapacidad 
que señala el artículo 4.° del Regla
mento de 9 de Enero de 1953, ente: 
rado del anuncio inserto en . v 
número del día . . . . , de . . . . 
de . . . . . . así como de los pliegos 
de condiciones facultativas y econó
mico-administrativas que se exigen 
para tomar parte en la subasta de 
las obras de núm . y 
conforme en todo con los mismos, 
se compromete a la realización de 
tales obras con estricta sujeción a 
los mencionados documentos por la 
cantidad de (aquí la pro-, 
posición por el precio tipo o con 
la baja que se haga, advirtiéndose 
que será desechada la que no ex
prese escrita en letra la cantidad 
de pesetas y céntimos). 

Igualmente se compromete a que 
las, remuneraciones mínimas qué ha-' 
brán de percibir los obreros de cada 



oficio y categoría empleados en las 
obras por jornada legal de trabajo y 
por horas extraordinarias no sean 
inferiores a los fijados por los Orga
nismos competentes, 

(Fecha y firma del proponente) 
León, 16 de Agosto de 1956,-El 

Presidente, Vega Fernández. 
3326 Núm. 953.-258,50 ptas. 

DISTRITO NIÑERO B E LEÚN 
Don Manuel Sobrino Arias, Ingenie

ro de Minas en funciones de Inge
niero Jefe del Distrito Minero de 
León. 
Hago saber: Que por D. Ricardo 

de la Riva del Brio, vecino de Valla-
dolid, se ha presentado en esta Jefa
tura él día quince del mes de Mayo, 
a las diez horas y diez minutos, una 
solicitud de permiso de investigación 
de hierro de cuarenta y nueve perte
nencias, llamado «San José Prime
ro», sito en el paraje Alto de la Anto-
ñada, del término de Molinaseca, 
Ayuntamiento de Molinaseca. Hace 
la designación de las citadas cuaren
ta y nueve pertenencias en la forma 
siguiente, ajustándose a la delimita
ción que a continuación se indica 
referida al Norte verdadero y gra
duación centesimal: 

Se tomará como punto de partida 
la esquina S.O. del referido Corral y 
desde éste midiendo 200 metros con 
rumbo O. se fijará la estaca núme
ro 1. De ésta midiendo 600 metros 
con rumbo N, se fijará la estaca nú
mero 2. De ésta midiendo 400 metros 
con rumbo E. se fijará la estaca hú
mero 3, De ésta midiendo 200 metros 
con rumbo S. se fijará la estaca nú
mero 4 De ésta midiendo 100 metros 
con rumbo E. se fijará la estaca nú
mero 5. De ésta midiendo 100 metros 
con rumbo S. se fijará la estaca nú
mero 6. De ésta midiendo 100 metros 
con rumbo E. se fijará la estaca nú
mero 7, De ésta midiendo 600 metros 
con rumbo S, se fijará la estaca nú
mero 8. De ésta midiendo 600 metros 
con rumbo O, se fijará la estaca nú
mero 9, Y de ésta midiendo 300 me
tros con rumbo N., cerramos en la 
estaca número 1. 

Quedando cerrado el perímetro de 
las pertenencias cnya investigación 
se.solicita. 

Presentados los documentos seña
lados en el artículo 10 de la Ley de 
Minas, y admitido definitivamente 
dicho permiso de investigación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 12 de la citada Lty de Mi
nas, se anuncia para que en el plazo 
de treinta días naturales puedan pre
sentar los que se consideren perjudi
cados sus oposiciones en instancia 
dirigida al Jefe del Distrito Minero. 

El expediente tiene el núm. 12.226. 
León, 7 de Agosto de 1956.—-Ma

nuel Sobrino, 3227 
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inspectora de la Red Nacional 
¡¿'los Ferrocarriles Españoles 

NOTA ANUNCIO 
nt€ a ia necesidad de ocupa-

r - i de terrenos para las obras de la 
c) a de comunicaciones entre las 
cuestaciones de La Robla y la Cen

tral de Iberduero en Na va tejera, 
jériflfoo Municipal de SAN ANDRES DEL RABANEDO 

fu el expediente de expropiación 
ese tramita en esta División Ins-
elora con motivo de la construc 

P.e-n ¿e las obras citadas se hace 
cl cis0 la ocupación de terrenos de 
fos señores siguientes: 
i0 D.a Agueda Fernández 
2° D. Rafael Robla 
o» D. Andrés García Guerrero 
4*° D. Manuel Herreras 
y Viuda de Tejerina 
¿0 El Estado, Carret.3 de Caboalles 
7]0 D. Máximo García 
¿o Fundación Sierra Pambley 

Lo que se hace público a los efec
tos del art. 18 de la Ley de 16 de Di
ciembre de 1954 y en virtud dé las 
atribuciones que confiere a esta Je 
fatura el art. 38 de la misma* para 
que las personas ó Corporaciones 
interesadas puedan exponer contra 
la necésidad de la ocupación que se 
intenta, lo que podrán efectuar du
rante el plazo de quince días en está 
División Inspectora, Paseo de la Ciu 
dad de Barcelona (antes Pacífico) 
nátn. 4, primiero, en Madrid, o ante 
el Alcalde de San Andrés del Ra-
banedo, en cuyo Ayuntamiento de
berán designar los propietarios no 
residentes en el término municipal 
un representante autorizado para re
cibir las comunicaciones que se les 
puedan enviar. 

Madrid, 11 de Agosto de 1956 — 
W Jefe de la División (ilegible), , 
3323 Núm. 947.—123,75 ptas. 

BniiMiífl manlclDal 
Ayuntamiento de 

Valencia de Don Juan 
residencia de la Comisión General 
^iquidadora de Cuentas de la ex-
llngmda Agrupación Forzosa de 
^atamientos del Partido Judi-
Dar 2e Valencia de Don Juan,. 
Art .Ceñ imien to de Cargas por 
^mmistración de Justicia, 
^mplidos los trámites reglamentar! 

de 0s, se convoca a la celebración 
ción _ ̂ a subasta para la enajena-
^dad ffnia de ua solar de la Pro' 
Ôrzosa ^ ^ g u i d a Agrupación 

Hiieoto e^Presada en el encabeza
b a d^Q en esta ciu(iad. en ía 
ôs CÜK- a María. contiene algu-

^ evtp °1.e.rtos en estado de ruina; 
V t o s n10n superficial es de dos-

noventa y tres metros cua

drados y cuarenta centímetros, con 
una longitud de fachada del lado 
Norte de diecisiete metros y sesenta 
y cuatro centímetros, por diez y seis 
metros y |64 centímetros de fondo; 
linda al Norte o frente, con plaza de 
Santa María; Oeste o derecha, en
trando, con calle de la Victoria; Este 
o izquierda, entrando, y espalda o 
Sur, finca de D.a Mercedes Sigardo 
Bazo, y herederos de D. José Garrido 
Medina. 

Tipo de licitación.—Se fija el tipo 
de licitación en cuarenta mil pese
tas, al alza. 

Fianza provisional.—Se fija en cua
tro mil pesetas la fianza provisional 
que habrán de prestar los licitadores 
y constituir en la Depositaría de 
Fondos del Ayuntamiento de Valen
cia de Don Juan, en la Caja General 
de Depósitos, o en sus sucursales. 

Sistema de la subasta.—El sistema 
de la subasta será el de pliegos ce
rrados, ajustándose la proposición 
ai modelo que al final se inserta, 
y reintegrada con timbre de seis 
pesetas (Artículo 57 de la Ley del 
Timbre de 14 de Abril del co
rriente a ñ o ) , se presentarán en 
la Secretaría del Ayuntamiento de 
Valencia de Don Juan, durante las 
horas de nueve de la mañana a dos 
de la tarde, desde el siguiente día 
al de la publicación de este anuncio, 
hasta el anterior al señalado para la 
subasta. 

Apertura de plicas. — La aperturá 
de plicas se verificará en el Salón de 
Sesiones de la Casa Consistorial de 
Valencia de Don Juan, a las doce 
horas del día siguiente al en que se 
cumplan treinta, a contar del inme
diato al de la publicación del anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia de León. 

Documentos qae se acompañarán a 
los pliegos para optar a la subasta.— 
Pará tomar parte en la subasta, los 
licitadores acompañarán por separa
do del sobre que contenga la plica, 
el documento que acredite la consti
tución de la fianza expresada, y una 
declaración jurada de no compren
derle ninguna de las incompatibili
dades establecidas por las disposi
ciones vigentes. 

Otorgamiento de la escritura.— Al 
hacer la adjudicación definitiva de 

j la subasta, se señalará día, hora y 
1 Notario autorizante de la escritura, 
lo que se notificará al rematante 

¡ para que comparezca a realizar el 
otorgamiento con el que se dará po-

I sesión del inmueble al comprador, 
se confesará el recibo de la cantidad 

i consignada como fianza, como pago 
| de parte del precio, y la cantidad 
1 restante, hasta el total adjudicado, se 
entregará en el acto del otorgamien
to al Sr. Representante de la Agru
pación vendedora. 

Pago de gastos.—Los gastos de ac
tas y'escrituras, con sus copias, ho
norarios, impuestos de Derechos 

Reales, importe de los anuncios en 
los «Boletines Oficiales», y cuantos 
se causen con motivo del acto licita' 
torio, serán de cuenta del adjudica
tario. 

Exposición de documentos . — E l 
pliego de condiciones jurídicas y 
económico administrativas, y el t i 
tulo de propiedad de la finca objeto 
de subasta, estarán de manifiesto, 
para su consulta por quien lo desee, 
en la Secretaría del Ayuntamiento 
de Valencia de Don Juan, durante 
los días laborables, y horas de ofi
cina. 

Obligaciones de la Administración,, 
y autorizaciones.—A. los efectos co
rrespondientes, se hace constar que 
la Administración no viene obligada 
al pago de cantidad alguna por el 
contrato que haya de ser otorgado 
por consecuencia del acto convoca
do, y que se han obtenido las auto
rizaciones necesarias para la validez 
de dicho contrato. 

Modelo de proposición 
Don mayor de edad, estado 

. . . . p r o f e s i ó n . . . . , vecino de . . . . , 
con domicilio en la calle , nú
mero enterado del pliego de 
condiciones económico administra
tivas a que se refiere el anuncio in
serto en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de León, del día . . . . 
de . . . . de 19..., número , ofrece 
pagar a la Comisión General L q i i -
dadora de Cuentas, de ^ extingui
da Agrupación Forzosa de Ayu a-
mientos del Partido Judicial d Va
lencia de Don Juan (L ó ), la canti
dad de . . . . pesetas y . . . . c éotimos 
(en letra y eu cifras), en p«go el 
valor de compra de la finca que se 
deslinda en el pliego de condiciones 
que ha de regir la sub sia p&ra la 
venta de la misma, aludido anterior
mente, obligándose también a curá-
plir los deberes que como adjudicaS 
tario se le imponen por dh ho plu go 
de condiciones. (Fecha y firm ). 

Valencia de Don Juan, a ocho de 
Agosto de mil novecientos cincuenta 
y seis.—El Alcalde-Presidente, Angel 
Penas Goás. 
3215 Núm. 924.—409,75 ptas. 

AflmMstratliio de jaslicla 
Juzgado de Primera Instancia 

/de Astorga 
Don Angel García Guerras, Juez de 

Primera Instancia accidental de la 
ciudad de Astorga y su partido. 
Hago saber: Que en los autos de. 

que se hará mención, se dictó sen
tencia que contiene el siguiente en-
cábezamiento y parte dispositiva: 

«Sentencia.—En la ciudad de As-
torga a nueve de Agosto de mil no
vecientos cincuenta y seis—Él señor 
D. Angel G. Guerras, Juez de Prime
ra Instancia accidental del partido, 
ha visto los presentes autos de jui-,7 



ció ejecutivo sobre reclamación de 
44.670,23 pesetas de principal y otras 
15.000 más para intereses y costas, 
que ante él penden, seguidos entre 
partes, de una como actora D. Mateo 
Alvarez García, mayor de edad, ca
sado, industrial y vecino de Vega 
Magaz, representado por el Procura
dor Sr. Martínez García, bajo la di
rección del Letrado Sr. González, y 
de otra como demandado D. Julio 
Brugos Diez, major de edad, casa 
do, industrial y vecino de Sama de 
Langreo, hoy en ignorado paradero. 

Fallo: Que debo de mandar y man
do seguir adelante la ejecución hasta 
hacer trance y remate en los bienes 
embargados al ejecutado D. Julio 
Brugos Diez, y con su producto ha
cer pago a la parte actora D. Mateo 
Alvarez García, de las cuarenta y 
cuatro mil seiscientas setenta pese
tas con veintitrés céntimos de prin 
cipal y otras quince mil pesetas más 
para intereses, gastos y costas que se 
causen hasta el cumplimiento de 
este fallo en todas sus partes. Notifí-
quese esta sentencia al ejecutado en 
forma legal por su rebeldía.—Así 
por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando, lo pronuncio, man
do y firmo.—Firmado: Angel G. Gue
rras.—Rubricado». Publicada en el 
mismo día. 

Y para que sirva de notificación 
al demando rebelde, D. Julio Brugos 
Diez, pongo el presente en Astorga a 
nueve de Agosto de mil novecientos 
cincuenta y seis — Angel G. Guerras. 
El Secretario, A. Cruz. 
3250 Núm. 931.—151,25 ptas. 

Juzgado Municipal número dos 
de León 

Don Aurelio Chicote de Pablo, Se 
cretario del Juzgado Municipal 
núm. dos de los de León, 
Doy fe: Que en el juicio verbal de 

faltas núm. 91 de 1956, seguido en 
este Juzgado por Manuel Chamorro 
Coomonte, contra Pedro Gástelo Gon
zález, por daños, ha recaído la si 
guíente sentencia: 
, «Sentencia , — En la ciudad de 
León, a dieciocho de Junio de mil 
novécienlos cincuenta y seis. Visto 
por el Sr. D. Fernando Domínguez 
Berrueta y Carraffa, Juez municipal 
número "uno, en sustitución del nú 
mero 2, de esta ciudad, el presente 
juicio de faltas, siendo partes el Mi-
nieterio Fiscal, y denuticiante Ma
nuel Chamorro Coomonte, mayor de 
edad, industrial, de esta vecindad, 
y el denunciado Pedro Gástelo Gon
zález, mayor de edad, en ignorado 
paradero, por daños. 

Fallo: Que debo de condenar y 
condeno al denunciado Pedro Cas-
telo González, como autor responsa
ble de la falta de daños y embria 
guez escandalosa, sin la concurren 
cía de circunstancia modificativa de 
su responsabilidad criminal, a la 

pena de dos días de arresto menor, 
que le servirán de abono los ya su
fridos, indemnización al denuncian 
te de doscientas sesenta pesetas, al 
pago de las costas procesales; notifi
cándose la sentencia por medio del 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
por estar en ignorado paradero el 
denunciado.-Así, por esta mi sen
tencia, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo. — Fer* 
nando Domínguez-Berrueta , — Ru
bricado.» 

Y para que sirva de notificación al 
denunciado Pedro Gástelo González, 
expido el presente en León, a tres de 
Agosto de mil novecientos cincuenta 
y seis.—A. Chicote. 3183 

o o 

Don Aurelio Chicote de Pablo, Se
cretario del Juzgado Municipal 
núm. dos de León. 
Doy fe: Que en el juicio verbal de 

faltas núm. 110 de 1956, por hurto, 
seguido a instancia de Antonio Ga
llego Pacheco, contra Eligió Gonzá
lez Rodríguez, ha recaído sentencia, 
cuyo encabezamiento y fallones como 
sigue: 

«Sentencia , — En la ciudad de 
León, B dos de Agosto de mil nove
cientos cincuenta y seis. Visto por el 
Sr. D, Juan Manuel Alvarez Vijande, 
Juez municipal propietario del Juz
gado número 2 de esta ciudad, el 
presente juicio de faltas, siendo par
tes el Sr. Fiscal municipal, y denun
ciante Antonio Gallego Pacheco y 
denunciado Eligió González Rodrí
guez, mayores de edad, de esta ve
cindad, por supuesto hurto. 

Fallo: Que debo de absolver y ab
suelvo libremente a Eligió González 
Rodríguez, de la falta de que se le 
acusaba en el presente juicio, decla
rando de oficio las costas procesales. 

Así, por esta mi sentencia, defini
tivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Juan M. Alvarez 
Vijande.—Rubricado.» 

Y para que sirva de notificación al 
denunciado Eligió González Rodrí
guez, vecino que fué de León, y en 
ia actualidad en ignorado paradero, 
expido el presente, que firmo y sello, 
en León, a cuatro de Agosto de mil 
novecientos cincuenta y seis . — 
A. Chicote, 3184 

Juzgado Comarcal de Nájera 
Don Evaristo Román Sainz, Secreta

rio del Juzgado Comarcal de la 
Ciudad de Nájera (Logroño) y su 
Comarca. 
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

núm. 53 del año 1955, seguido por 
alteración del Orden Público, contra 
José Remiro García y otro, se ha 
dictado con fecha 30 de Julio últi
mo, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 
^ Fallo: Que debo condenar y con
deno a los denunciados José Remiro 
García y José Antonio Cajigal Santo 

Domingo, domo autores de u 
de alteración de orden públi ^ 
vista y penada en el art 569CO,'Pre-
fo primero del Código Pená l^^5 ' 
pena de cinco días de arresto a ^ 
a cada uno, y a la multa tamK?'enop 
cada uno de 300 pesetas, y al a 
de las costas de este juicio por tn??̂ 0 
Así por ésta mi sentencia Uaa-
ció, mando y 

sentencia, ío n r " . a -
firmo.-FirmaPdo "T11" 

sé Duarte Martínez.—Publicació 
Leída y publicada ha sido al a n ^ 
rior sentencia por el Sr. Juez , 
dictó en el día de su fecha v i 
Sala destinada al efecto. Dov fe 
Firmado: E. Román,—Rubricado ^ 

Y para que sirva de notificación 
al condenado José Remiro García 
cuyo paradero se ignora, expido la 
presente para su inserción en el Bo 
LETIN OFICIAL de la Provincia de 
León, en Nájera a treinta de Julio de 
mil novecientos cincuenta y seis.-
E. Román. 

ANUNCIO PABTICÜLÁR 
Hermandad Sindical Mixta de BembU 

bre y Torre 

Servicio Guardería Rural 
Don José Luis Nieto Alba, Recauda

dor de Contribuciones e impuestos 
de Organismos oficiales y de esta 
Hermandad mixta de Bembibre y 
Torre. 
Hago saber: Que durante los días 

28 y 29 de Agosto en curso se recau
dan en las localidades que luego se 
indicarán las Cuotas de Guardería 
Rural y Cuotas sostenimiento Her
mandad del año 1956. 

Día 28, en Torre del Bierzo, 
Día 29, de 10 a 2 tarde, en Albares. 
Día 29, de 3 tarde en adelante San 

Andrés de las Puentes. 
Los que no satisfagan sus cuotas 

en los días fijados podrán realizarlo 
sin recargo alguno hasta el día 1U de 
Septiembre en León, calle Ja»11 ,aae 
Badajoz número 3, (oficina recauda
toria), pero si dejaran transcurrir 
expresadas fechas, incurrirán sm 
más aviso ni notificación en eUpn? 
mioconsistenteenel 20 y"50 
bre sus cuotas que serán reducma 
al 10 pór 100 si el pago se ver mea 
entre las comprendidas del 1̂ 
timo día de Septiembre referido. 

Lo que se hace P " ^ ^ e ^ t u , 
plimiento del articulo M ̂  io y 
to de Recaudación, P̂ rJ"aFDdades 
ordenación de la Ley H^SJO 23 
de Orden Presidencia i0. 
Marzo 1945 y 3.a disposición 
nal de la Ley refundida de 
Local y Reglamento ^0i1^d> 
aprobado por la Saper^/S ^Jose 

Bembibre, 6 Agosto de 1^ 
Luis Nieto. 
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